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fDu droit des mirioritis dans les sociétés anonymes); LIMPIEKS. (Les pouuoirs respec- 
t i fs  du  conseil d'ndmiriistratian et de Possemblée générol dona les suciétés par oc- 
tions en Belguiquel 7 PIRET. (Le  droit des sociétés anonymes en Belgiyire); 

5 )  Brosil: An~r:ro. (Flcsrio e incorporo~oo sao cntegarios out6nomas do direito privo- 
do e como iais nño sofrem a incidincia do imposta de vendas e iansignac6es): BOVE. 
(Responsobilidode dos diretores de sociedodes anonimas) y FERREIBA. (O est<ituto das 
sociedades an6nimns br<isileirml; 

6 )  Chile: OLAVAHK~A. /Le interuenciin del Esrndo chileno en las sociedades Mó- 
nimas) ; 

7) España: Gnr DI: M o s r i i . ~ ~ .  fEl sentido de ln estético juridico en la ley española 
sobre sociedades onónimasi; I.AYGLE. (Lo ley española de sociedades onónimar de 1951); 
LEYYA Y AXUIA. (Impugnación de ocnerdos en Ins sociedades onó»imas según el dere- 
cho vigente en Español y SOLA CAE~IZARFS. (Les diflérents systémes de surueillmce de 
la sociéti nnonynie por aclioiisl: 

8 )  Estados Unidos de Norteamérica: BITTKER. (Voto per roppresentonna e sindicati 
di  voto in  diritio omericonol; CLEARY. (Aspects o/ jurisdiction ouer foreing corporationr 
in  the United Stores); CONARD. (The Iiobilities of corparote directors ond officiers in 
rhc United S tn ted;  JEXKINCC. (Insider troding in corporote control control in the U.S.A.); 
LATTIN. fModern corporation low in the United Stotesl; LATTY. fThe tendency to forego 
protective featores in modern corporntion lowr o/ the American Stntesl: SCHWART. (The 
public corporotinn law iii Amcricun low) y STONE. (Some comments on the Americon 
husiness corporotions in mid-twentietb centiiryl; 

9) Francia: BATIFFOI.. fO6servotions sur le probléme de la nntionalité des sociétés); 
B o u ~ ~ n o x .  fLe  commissurint des soeiétés anonymes. Ses origines el ses perspectives 
d'ouenir); HEMARD. (Le rappiochement entre le  régime des soeiétés il responsobilité el 

eelvi des soeiétés par rictions duits la legislolion francoise conteml>aroinel; HOUIN. fL30hus 
de la personnolité moral dalis les sociérés par actions en droit fran~ais); JAUFFRET. (La 
renoncincion des oneiens octionnoires 2 leur droit de souscription); 

10) liolondn: Do~lrour MEES. (Le  ~~uuvo i r  respectif de l'odministrotion et de l'ossem. 
blie générole dans les sociétes par actions en dioit néerlandaisl; 

11) lnglaterrn: SCHMITTHOFF. (The rule o/ the m ~ j o i i t y  and the piotection o/ ihe 
minority in f nd i sh  compony 1,iwl; WEODERBURN. (Tlie powers o/ the members in pene- 
ral meeting and of the hoard o/ diieciors in fnglish compnny l ~ w j ;  

12)  Israel: Yaorh-. (The protection of minorities in Israel compony lowl;  
13) Italia: A~ci~LonI. (11 $>atto di preloziuiie fru soci nclla vendito di azioni o di 

yuote de societil); BATTAGLIRI. (11 reoto o rpeieln del10 societi previsto doll'ort. 2622 
cod. ciu.); CANDIAN. (Reierso del socio, olfetto da uiolenro morole); DE Gnecanro. 
(Projilo giuridico del c.d. uutofinonriamiento delle rocieti per azii~nil;  DONATI. IIIc- 
liberaaione di ossembleo non convocata e non torolitorin e diritti di terzi in b u o n ~  fedel: 
Fne. (La clousola "simul stabunr, simil ccdent" nella nomina degli omministratori di 
societil per asionil; GRAZIASI (Follimento ed estinrione dello societill; PnovrncIn~I. 
(Perdito totole del capirole e reintegrorione o moggioranrol; ROTOSDI. (La notionalité 
des sociétés et proposition d'un registre internatioiial des sociétés); 

11) Japón: TAKAKA. (Some ohservations on the chniocteristirs o/ corporation l ~ w l ;  
Touosan~.  (Les tendances actualles du droit des saciété.s anonymes ou Japorr); Y A M , ~ .  



ocurre el fenómeno inverso y si bien son conocidos los prin~i~nules autores, rara vez se 
estudia o ensalza la cuntriburián de un juez o magistrado. 

El  estilo surco, en opinión del autor, se caracteriza par su simplicidad, su impcrso- 
nalidad y un gran refinamiento tCcnico durante el periodo que denomina clásico. La 
tendencia más reciente se manifiesta por una mayor libertad de dikcusión para el  juez. 
1.0s juristas sueros Louis de Ceir y Wilh<m Sjó'grrn han iipiintado, en diferentes 
&poras, l r i  reglas del estilo de  las sentencias, que pueden reducirse básicamente a que 
Bstas sólo incliiycn las riizonis que apoyan la conclusión, excluyendo aquillas que po. 
drian fundar una oliiniiin diferente y que, par otra parte, sólo se toma en cuenta lo 
alegailo por las litigantei, pero no lo que otros tribunales pudieran h a b ~ r  dicho sobri 
ello. hdoniás, que no delzn <larsi más razones que las estrictamente necesarias, y que 
los ~ r i n c i ~ a l e s  enunciados deben tener sólo la amplitud indispensable para aplicarse al  
caso roncrtto. El autor, iuiidándose en las sentencias suecas que comenta, formula las 
siguientes hipótesis: que los tribunales, al coiisidcrar la petición del actor, lo harán 
con una referencia l~rimaria a los hechos eii rada enso (esto es obvio); que muchas 
~<:c,fs, los tiechos son lo suíieientrmcnte numerosos como para poder apoyar soluciones 
coiitindictorias; que cada juez seleccionará aquellas circunstancias que funden su 
eaiiclusiún particular y, por último, que el estilo actual influirá no  tanta sobre la selec- 
ción de los hechos, sino en su ~irree~ntacibn y, solire todo, en el nivel dc generalidad 
o ahstraicibn en qur con perriliidos. 

En cuanto al estilo alemán. le seiialu las rorocteristicas de uniformidad, ahatraición. 
objetividad, institueionulización (es decir, qiir las sentencias no san el fruto del tra- 
Imjo de jiitces individualis, sino d<. una organización) y, lo que e3 importante, un 
atributo d i  autoridad por constituir la sentencia un  Siuatsul<t. El autor encuentra mu- 
cha similitud rntrr  los (10s sistcmus citados y el estilo franrC~, que combina la cxprr- 
sibn compacta con el sabor cientific<i formal alemán. 1.03 nriets constituyen el  producto 
de un "otirio" (cru/rmorishipl rffinailo, y rcsiiltu interrsvnte qiie en las compilaciones de 
juriipnidencia se excluyan los votos particulares a 4  coino la rclacióri drtnllvda de los 
hechas. 

El estila inglCs ameiiva párraf<i aparte. Se distingue de los tres anteriores por la 
ausencia de un formato i-cstringido y las posibilidades de discurso individual. curacte. 
risticas qiie cori;titiiyrn lo vivido de sus sentencias. Se trata de un Derecho creado por 
un colegio de profcsionistas fan i ld l ,  en donde los abogados y los jueces son iguales, 
y se sienten como tal. L)c aquí iqiic. miichas veces, el proccso judicial inglks sra unn 
discusiáii conrinuii entre "genilcn~eri". Se trata de una justicia d i  haml~res, no de tribu- 
nales. El tipo norteamt.ricano tiene, por razones históricas, bastante de común con el 
estilo inglrs y una qiie otra scniejaiiza con el estilo ulemáii, aiinqiae prcsinta muchas 
caracteristicuc Únicas. Encierra una atcncibn escrupulosa a los hechos y una referencia 
exhaustiva al  Derecho o precedrntcs sobrc el punto, asi coma una discusión detallada 
de los problemas juridi<:os involu<:rados. I'or otra parte, deja amplio campo para el 
estilo iridividunl, de los jueces. l<sta lilxrtad alcanza en ocasiones extremos grotescos; 
por ejemplo, en un caso quc no cita Gillis Wetter, de 1s Suprema Corte de luwa (In 
re Estate of Jonrs, 182 NW 227, 1921), se llega a transcribir cn la sentencia uii verso 

de Waltei Scottl cn el afán de encontrar una definieiún de domicilio. Sin einl~argo, 
hay muclins otras sentrneius qur son verdaderos monumentos jurídicos y que han 
creado mcrecida aureola de prestigio a los grandes juecrc estadounidons~s. Con toda 



intención, el autor cvadió incluir las sentencias <Ir la S i ~ ~ i ~ c m a  Corta norteamericana 
(tal  vez por estar demasiado exploradas) y eseopii, las de<:isioiirs de los tribunales 
supremas de los Estados de Arkunias y Califarnia. 

El Capitulo 11 habla de la naturaleza de los estilos, aunque no aporta datas de 
mayor consideración. Destaca que el estilo incluye las rararttristieas del material 
escrita, el formato tradicional de la sentencia y la forma personal de presentación em- 
pleada por los jueces individuales al dictarla. Entre sus cualidades básicas, el estilo 
posee la  uniformidad, la consistencia y la permanencia, así como cierta rigidez y resis- 
tencia al  cambio. El capitulo sobre la formación de los estilos contiene algunas aporta. 
cionec más apreciables. En ella influyen la tendencia de la unidad inctitucional de las 
tribunales y una tradición arraigada. Sin embargo, contribuye también la forma de de- 
signación del funcionario judicial. Por ejemplo, apunta que en los Estados Unidas los 
jueces son fundamentalmente abogados postulantcs por formación y antecedentes. Por 
el contrario, el juez sueco ha dedicado integramente su vida profesional a In judicatura, 
recorriendo poeo a poeo los peldaños del esealaf6n. E ~ t a  diversidad de origen reperrute 
en la  sentencia producida, pues la del juez norteamericano revelará mayores carncte- 
risticas individuales, mientras que la drl colega sueco será sobria, sencilla e incluso 
hasta burocrática. 

Al tratar del efecto dr los estilos, sostiene que  estos influyen en los jueces, rn la 
doctrina de los precedentes y en el Derecho. Existe una fuerte interrelación entre los 
estilos y los mEtados de la técnica del precedpnte y el dogma. En Suecia, explica, los 
jueces sólo enuncian los criterios relevantes, por lo que el proceso de decisión com- 
prende los siguientes momentos: la  comprobación, la valoración de los criterios presen- 
tes en cada caso y la combinación de un cierto número de ellos, con exclusión de los 
demás. El precedente viene a figurar eomo una influencia que guia en estos procesas 
de selección de los hechas. Esta técnica, estima, variaría mucha en Inglaterra y los 
Estados Unidos, en donde prevalece el "srore decisú". En el  Capitulo V, el autor habla 
de la  transformación de los estilos, y sostiene que, a pesar di: sii permanencia, el estilo 
muestra tendencias a la largo del tiempo. Cita, por ejemplo, la transición del estilo 
clásico al  moderno en la  jurisprudencia sueca, y un fenómeno similar de evolución en 1s 
norteamericana. En el Último capítulo se toca el  tenia de las destinatarios de las sen. 
tenciai, y expresa que toda sentencia debe estudiarse como documento histórico y 
tomarse en cuenta las circunstancias que puedan explicar el proceso de causa a efecto. 
Para ello, debe analizarse a quién se dirigen las sentenciar y rlué propósito persiguió 
quien la dictó. Este procedimiento, según él, aportará nuera luz sobre el problema. 

En las conelusiunec, afirma que la teoría de los rstiloa en las sentencias de apeln- 
ción cubre campos muy vastos; que la j ~ r i s ~ r u d c n e i a  puede estudiarse con provecho 
no sólo para conocer la doctrina y el dogma, sino taml>ién el estilo como un fenómeno 
sui gencric cuyas caraeteristices son, sobre todo, la permanencia, la  uniformidad y la 
consistencia; que debe procurarse descubrir la formación de los estilos y las presiones 
que los moldean, así como el conocimiento de sus efectos y la interconexión del estilo 
judicial y las doctrinas del precedente, que esto debe complementarse con la transfor- 
mación de los estilos y la teariv de las propósitos y funciones de las opiniones judicia- 
les. Sugicre, finalmente, eomo cuatro temas dignos de ser profundizadas: a )  Una teoría 
de los estilos entretejida con un estudio de los principales tipos institucionales de 
tribunales superiores; b)  Una teoría de los estilos desarrollada en relación can un 



MOTO.  /Apeiri< Finér<il riir ln iiiitufiun juridigrie dcs rictiunnoires de lo société anonyrnr 
en droit joponaicl; 

15) Mizico: B a ~ n i . n ~  Giiai-. iL,i sriciedad nnónirnn. E~iolución y nlgunos problems 
m derecho mericocoi: hla\,iii.r.r 3 l n i . i ~ ~ .  (Capacidad dc  los extranjeros paro ser 
nccionirirrs en <lereihn mrji<<ino): 

16) Portugal: R ~ m o s .  ni. \ I ~ ~ ~ r . t i a r s .  IInudrnissibilido<le dos sindicotos de  cvto, 
derignadurnrnte n ~ B C C  do lerislu(no ~iortugucsa); 

171 Suira: Si:cni;i.&r. (La  roci~:ii ieduite a s<rn "cndrr" en droic SLLUSPJ; STEICER. 
/Poc!iim de  irieundu sr>cietnie/; 

18) Llragriuy: 1'Éxi.z Fosi r \ r .  (Lus sociedades onónirnns en la República Oriental 
J21 llruguoyi : 

19) Venezuela: Goi.~>i<:iiniicir. /1 ' ,1 anfrl>royectu i .~riezol~no relotiuo o los sriciedodes 
dr  comercio); 

20) Yugoeslaain: RI. .IGOJ~:VI~: .  /~ \of io~~al i ia l ion  des .s<>~i<tÉsI, 
Como puede observarse la aporinrii»i mis numerosa (9 citiidios) corresponde a au- 

tori.5 italianos, ~ i :~ i i i dos  par los iiortpamcricanoa (8 estudios). De Europa participan 
aiitorcs de once paísrs, ron un  total d<: 32 ensayos, y de América, autores de sirte pai- 
ses. con un total de 18 rncay<ls. Icn <:uanto al idioma en quc los rstudioc se Encuentran 
escritos sr llega u1 rcsiiltado siguic.ntc: 18 en francic, 11 en inglés, 10 en csliañol, 9 
vi: italiano, 4 en ~iortiigiiis y 2 <TI olrmán. 

hIcrcri cspccial intr i is  la aportaciún de los autorvs mcxicünos. 
El maestro Raxxi:i;~ CRAF. (Lo sociedad anúnimn: euolución y oljiunos i>roblcmas 

en derecho rnexic<rnoi, señala qri? Iii sociedad nnbnima tiene un  origen rrcieiite: surge 
n mcdiados del sirlo x\ii en IIolanda c Inalat<:rro con motivo de la  orgsnimcibn de 
mipresas pura el i.oiiieriio y la <:oloniraciÚn de las Indini, Iia1,iéndose nprorechado para 
so rri:ución la larga trmlii.i(>ii (Ir las sociedadrs personalfs írspecialmeiite d<i la com- 
rneiido italiana) y taniliiCn 1.i tmiii,~iorial limitncibn de la rc~~innisbilidud en r l  coiido. 
minio nur.11. Este I i a~a j i .  -<lii.t- si. adiciona con la introducción d i  la aeribn como 
partc reprecentatiia drl riiliitiil 1 ronio prurl>ii de la aportiiiiún de cada socio para 
iri:igrar un  iondo común, alrrto<lu a las finalidndrs dr la sociedad. 

Señala BAKRIII GRAF q u ~  Iü soriednd por acrionis se aiiapta al medio eranbmieo 
y a los rt.gimenes polilii.iis cn <IU<, ~ i v e  y que se reilt.ja I<is raml~ios y las vltcrnativvs 
do lu politiro y <li: la Econoriiiii. Afirnia p i ~  <.si. scntidi, que: la rslriiclura y la organi- 
ruriún de las ocicda<li~s anbniinus han siclo inilui<iiis iirinpre liar la constituciún del 
Estado, rsto cs. por e1 regimen pri~ralrcienta r.ri la &poca. Así, rn  ~ 1 1 a  primera 
$:tapa, la socicdad anbnima - iivl a los mo<Ielus rxistcritcs- nucr con una naturaleza 
cininentimrntr nristocriiira. I)cspiiCs, la reroliii,ii,n Irancesn y solire todo r.1 lil>cralismo 

y cl  capitoiWrno rronórnii,~ drl iiglo X ~ A ,  criaran In socirdad por ac<:ionrc en 
función dl.1 sistoina dcrnocrátii.~ iispliintaila, von lo finalidad <Ir atendcr les ~irctsidades 
del romcrrio, 1;i industria. el i.riditu y las oliral p<it>lic:~r. In no\<:dad consistió d i c e  
i:1 niitor quc conwntamos- t i i  vstriirturar ;L la soi.i<,<lud a irnugi:ii y scmrjunza del 
Estado lil>cral Iiurgucs: 1;i tcuria di. la \-aluiitnd popular se tr.ansplanta u rlla pura hacer 
residir 1.i sobcrunin rn la üiarn1,lva d<. socios ú r ~ n n o  siilirrmo- gobernada por el 
prinripio de la mayaria -suiragio universal. Por últinio, la soriednd oiibnims es in- 
fluida por el sistrina <caiiitali.:a y <Ir intrrvrnciún estatal prrr;ile~~ieiitr, y asi e1 derecho 
qiic 13 rige -frente al ripiiii<ti <!c. lilirrtad dr ronstitucii>ii y d r  funcionarnient- 
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reacciona cada vea en forma más amplia pera intcgrot. un sistrma de facultades expresas 
y de sanciones, con la finalidad de proteger no sólo los derechos de los socios y de 
las acreedores sino también los de la colectividad. 

Analiza B A R R E ~ A  G ~ A F  especialmente algunos de los problemas fundamentales eon- 
eemientes a las sociedades anónimas contemporáneas, con concreta referencia al Dere- 
cho mexicano: el derecho de los socios a las utilidades y sus limitaciones; la partici- 
pación de los trabajadores en las utilidades; el incremento de las facultades de  ad- 
ministración y de la intervención del Estado en la vida de las sociedades. Examinando 
las soluciones que a tales problemas pueden darse en los términos de nuestra Ley Ge- 
neral de Sociedades Mercantiles, el maestro BARRERA GRAF sugiere la revisión -cada  
dia más urgente- de este ordenamiento: "si las omisiones y dcficieneiac de dicho 
texto positivo se justificaban al tiempo de su redacción, por las condiciones económicas 
dc México, y por el deseo ampliamente logrado de difundir, sobre todo, la saciedad 
anónima, en la actunlided resulta ya injustificable mantener una legislación que da 
lugar a tantos abusos en contra de las minorías, de los acreedores sin garantía espe- 
cial, e inclusive de la economía y del crédito público". 

El maestro Roberto L. MANTILLA ILIOLISA. ICapocidd Iegol de los ertronjeros 
para ser accionista en Derecho mejicano) destaca en primer término que esa eapaci- 
dad, a mejor dicho, las limitaciones a esa capacidad, resultan determinadas por un 
conjunto de normas "que parten del postulado de que la salvaguardia de la integridad 
de la soberanía dcl Estado mejicano y el aprovechamiento por la colectividad mejicana 
de sus riquezas naturales requieren restringir, cuando no impedir, que queden en 
manos extranjeras las empresas que desarrollan sus actividades en Méjieo". En este 
sentido opina MANTILLA MOLINA que solamente es deseable -aun cuando tal polí- 
tic8 condujera a una mayor lentitud en el desarrollo económic- la inversión de 
capitales extranjeros en nuestro psis cuando se canalicen hacia determinados grupos 
de actividades económicas, dentro de los cauces legales que para cada uno de ellos 
se establezca, y a condición de que los inveriionistes se sometan a las leyes y tribunales 
de nuestra República. 

Después de referirse a estas premisas o postulados de 1s politien legislativa mexicana 
en materia de limitaciones a la capacidad de los extranjeros para ser accionistas, el 
autor que comentamos analiza minuciosamente -previo el análisis de la doctrina Calvo 
y de la llamada cláusula Calvo- las disposiciones contenidas en la fracción 1 del 
articulo 27 de nuestra Constitución Política, la Ley Orgánica de la misma y su Regla. 
mento, explicando y destacando sus defectos técnicos y aciertos, y las soluciones y pro. 
blemas que pueden derivar de una correcta interpretación de las mismas. 

Estudia también el maestro MANTILLA MOLINA las disposiciones del Decreto pu- 
blicado el 7 de julio de 1944, dictado por el Ejecutivo Federal el 29 de junio del 
mismo año, en uso de las facultades extraordinarias que se le roncedieron por el decreto 
que suspendió las garantías individuales en la República con motivo de la Segunda 
Guerra Mundial, que impuso determinadas restricciones a la capacidad de los extran- 
jeros en materia de constitución, modificación o transformación de sociedades. Es 
importante destacar que, en opinión de MANTILLA MOLINA, es cerreeto el criterio 
de la Secreta de Relaciones en el sentido de que el citado decreto quedó en vigor 
no obstante haberse levantado el estado de suspensión de garantías. 
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